
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberaníe Nac¡onal,,

R OLUCI NDECONSEJ OUN RSIT loNo0906-202 .UTEA.CU.

Abancay, 25 de marzo de 2022.

VISTO:

apru
BS

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
ntvers¡taria N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las

uciones, a propuesta de los v¡cenectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concord ante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

La Resolución Rectorar N' 0si-2022-urEA-R de fecha i 5 de mazo der 2022, que
eba y autor¡za la renovación del contrato de acceso a la base de datos de
COHost para la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:R

NC

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. lg, párafo segundo de la
constltuc¡ón, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, 

-de 
gobierno,

3:1q"I,^*, adm¡nistrativo y económico; concrrdante corier Art. I de ra Ley uniíersitarü
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N. O3í_2O2G.SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superiniendenc¡a Nacional de Educación SuÉr¿;
univers¡taria, otorga la ticenc¡a institucional a la un¡vers¡dad recnológica oe msÁ'noái,
para ofrecer el servicio educativo superlor universitario en sus locales conducentes a
grado académico y tÍturo profesionar con vigenc¡a de seis (06) años computador, ; p;ñ;
de la notificación de la presente resoluciónf

Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 21 de marzo de2!22, el consejo univers¡tario, por unanim¡dad ACORDó, ratificar ra násorr"¡án
Rectoral N" 051-2022-urEA-R de fecha rs de marzo der 2022, que resuerve en su
ArtÍculo Primero: 'ApRoBAR y AUToRTZAR, con cargo a dar cu'enta ant; co;sej;
universitario, la renovación del contrato de acceso a la Éase de datos de EBSCoHo;t,
cuyo representante en el peru es la Empresa Maskhay peú SAC, por el montó
económico de s/. 34,850.00 (Treinta y cuatro m¡l ochocientos cincuenta obil oo sotes),,.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la universidad recnológ¡ca
de los. Andes, d¡spuestas por la Ley univers¡taria No 30220, Ley de creación ñ. zgg"sz,Ley No 26280, er Estatuto de ra universidad, fa Resoruc¡ón de comité Erectorai
un¡versitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado
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mediante Resorución de consejo universitario No lo40 - 2021 - urEA - cu (E) defechaog de setiembre de 2021 y registrado en ra suNEDU con er ofic¡o N. 6649 - 2o2r
--s-uNEgU -02-15 -02, er proveídó N" 797-2021-suNiDú-O2-1542yer rnrorme N" r32-2021-LFGA de fecha 28 de oótubre de ZOZ| .

SE RESUELVE:

. , 4RTrcULO 
pRtMERO- R.ATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario defecha 21 de mazo de 2022, ra Rectorar N" 051-2022-urEA-R de fecha rs oe mazó oel2022, que resuerve en su Artícuro primero: 'ApRoBAcy ÁuroRrzAR, "orri"rg;i;;cuenta ant€ consejo un¡versitar¡o, la renovación del contrato de acceso a-la base

le gat!,: _de EBSCOHost, cuyo reprasentanto en el perú es fa empresa M;"il;;Perú SAC, por et monto *onOmico ¿e Sl. g¿,eió.Oo (Treinta y ;;l;; ";í
ochoc¡entos c¡ncuenta oo/1oo sores)". Formando pán" a" ta' presente'resorr"¡án 

"nfojas 02.

. ARTlcuLo sEGUNoo.- DrspoNER, se rearice ras acc¡ones de su competencia parael efectivo cumprimiento de ra presente Resorución; para iar efecto, ruorirrcan áiasinstancias y demás oficinas de la Universidad T""noíóii"" Je los Andes.

. tETlculq TERCERO.- DrspoNER, ra pubricación de ra presente Resorución en erportal wEB de la un¡yersidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal,,

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

INA

los Andes

rio General
Universidad Tecnológica de los Andes.

ALVAREZ



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Abancay, 15 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 033-2022-D|GAF_UTEA-Ab de fecha 25 de febrero de 2022, remitidor la Dirección General de Admínistración , solicitando la aprobación de contrato paraacceso al Servicio de Base de Datos de EBSCOHOST, para la Universidadológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en er art. 18, párrafo segundo de raConstitución, cada universidad es autónom" 
"n 

r, r"gi*"n normativo, de gobierno,académico, administrativo y económico; concordante coñelArt. B de la Ley universitariaN" 3.0220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades delRector, al amparo de las facultades contempladas en'ei art. 62 ítem 62.2 de la LeyUniversitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica yadministrativa de la universidad, en concordancia con eil¡teral e) del artículo g9 delEstatuto de ra universidad recnorógica de los Anoes que indica: ,,Expedir 
rasresoluciones de carácter previsionat det personal aicente y adminístrativo de launiversidad";

Que, mediante Resolución de consejo Directivo No 031-2020-suNEDU/CD,, de techa 27de febrero de 2020,|a Superintendencia Naiional de Educación§uperior universitaria, otorga lalicencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Rnáes, pára ofrecer el servicio educativosuperior universitario en sus locales conducéntes a grado .rádériro y títuto lüiáiiánar, convigencia de seis (06) años, computados a partir oe la n-otificación de la presente resolución;

. Que, por Oficio N' 033-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 25 de febrero de 2a22,remitido por la Dirección General de Administración, solicitando la apronáción decontrato para er acceso ar servicio de Base de oaios de EBSCoubsi,- para taUniversidad TecnolÓgica de los Andes, a razón que la Dirección de Bienestaruniversitario con oficio N' 0605-2021-DIBU-urrn-AÉ ña presentado ta conformidad
ll1:qqt¡miento para Ia renovación del contrato de acceso a la base de datos deEBS.coHost, cuyo representante en er perú es rá rmpreiáMaskhay perú sAC, comoes de conocimiento EBCAOHost, es Ia plataforma'de serv¡cios de información, eldiversas áreas de conocimiento científico, cultura¡, acaJémico y espác¡át¡zaoo, oeacuerdo a su propuestas ofrece el acceso de más de 1g0,000 libr-os electrónicos, quepara ellicenciamiento se ha suscrito elcontrato por un periodo de un año, el mismo queha ven-cido en agosto del2021, la propuesta económi.á prrr la renovación delcontratoes de S/. 34,850.00;

Que, en observancia de lo díspuesto dentro de las facultades del señor Rector,con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, dispone que es procedente aprobar
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y autorizar la renovación del contrato de acceso a la base de datos de EBSCOHost,
cuyo representante en el Perú es la Empresa Maskhay peú sAC, por el monto
económico de S/. 34,850.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos c¡ncuenta 00/100 soles);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 3022A, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UÍEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2A21, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021y registrado en la SUNEDU con et Oficio N" 6649 -Z.OZI - SUNEDU
- 02-15 -A2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU -02-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

^ ARfíCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a darcuenta ante
Consejo Universitario, la renovac¡ón del contrato de acceso a la base de datos de
EBSCOHoSI, cuyo representante en el Perú es la Empresa Maskhay perú SAC, por el
monto económico de Si. 34,850.00 (Treinta y cuatro mil ochocientoÁ cincuenta'OOltOO
soles)

v'

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, reaticen tas acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución ; para tal efecto , NOT!FICAR
con la Reso lución a las oficinas de la Universidad Tecnológica

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

EZARINA

los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes.

de los Andes

IA ALVAREZ

r'
f^)

nY

n

N



CONTRATO NO O14-UTEA.DIGA-AB,

DE SUSCRIPCIÓN A BASES DE DATOS DE INFORMACIÓN E S P E C I A L I Z A D A Q U E CELEBRAN
POR U N A PARTE LA UI{IVERSIDAD TECIIOLOGIGA DE L O S AN DES, Identlf cada con
R U C No 20104985204, déb¡dámeñte representada por su RECTOR DR. ZE¡ION HUUBERTO
AREVALO TEZARINA, identificado con DNl. 08843197, conforme a los poderes itcrbs en la

partida eEc¡úta No'l 1001286 y domicilio legal en la Av Perú N" 70O del Distrito y Proüncia de
Abancay, Departanento &Apurímac, a quien en lo sucesivo se denominará "EL CLlEilTE", POR

OTRA PARTE, LA EMPRESA MASKHAY PERU SAC QUE EN LO SUCESIVO SE

DENOM¡NARA "LA EMPRESA", debidamenls qresaffi por su Gga.b General EDUARDO

ALFREDO ALFARO MORI ¡der¡trficado con D N I N" 09996605, DE CONFORMIDAD CON LAS

DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL CLIENTE''

a) Es una lnstitución de Educación §4atr Pnvada, agae bajo la modalidadde asooaüva, con
personería jurídica creada por Ley N" 23E52 y modificada por la Ley N' 26660, desanolla sus
ectvrdades en marco cle la Ley M 30220 Ley Universitana, inscnta en Registros Públicos en la
Part¡cla Eleclrónica Na 11001286 de la oficina Registral deAbancay. con dom¡olio legal en !a Av
Peru No 700 delDrstnto y Provrnoa de Abancay, Departamento de Apurímac
Su representante legd cuenta con las faorltades s.ffis y necesarms para celebrar el presente
contrato en lodos sus términos y condrciones, y que las mlsmas no le ha sdo revocadas a la

bda, b que consta en el as ento registral Na G000030 de la Partida Electrónics N'
't 1 OO 1 286 de la oficina Registralde Abancay
Está facultado para celebrar el presente contrato a efecto de cumplir con su objeto sooal.
Es su interés y absoluta voluntad celebrar el presente contrato

II.- DECLARA "LA EMPRESA''

I Que es una Sociedad Anónrma Cenada, peruana. legalmente constituida a travás de la escritura
notarial número 248, de ferha 27 de abril de 2015 ante la f de Notaria De Vettori que para efetos
del presente instrumento señala como dom¡crlio legal el que se ubaca en Av. Aviación 3342, San
Borja.

2. Oue su Registro Único de Contnbuyentes es RUC 206000360389.
3. Que ttene por objeto pnncipal. Prestar todo tipo de servicros para la suscripción de revistas,

dianos, perródrcos, b6ses de datos referenciales y de texto completo, así como soluciones
lecnológicas que facrliten las labores blbliotecológicas, de investigación y docencra.

4 Que el Lic. Eduardo Alfara Mori en su carácter de representanle legal tene plenas facultades para
conlratar y obligarse en su nombre y cuente, conforme al instrumento notarial numaro 15023 de
Íecha27 de abrrl de 2015 ante la fe de la notaria De Vettori, Abg Jessica María De Vettori Gonzales
en la ciudad de Lima.

5 Que es Distribuidor Regional de EBSCO ¡NTERNAÍIONAL INC en Perú esto le permite
comercializar las bases de datos de "EBSCO Publishing" y esto io autonza para ofrecer a "EL

CLIENTE" promoctones, permisos y claves para tener acceso a drchas Bases de Datos, scpc¡b
técnico y capacitación especializada para sJ mejor aprovechamiento y proveerla de las
mejoras que se den a dicha lnterface, durante la vigenoa d contrato.

6. Que cuenta con el equipo, instrumentos, material y recursos humanos para prestar los
servicios a que el presente contrato se refiere

7 Que cuenta con los elementos propios y sufioentes para cumplir con todas y cada una de las
obligaoiones laborales que se deriven del personalqe contrate Eala realizaoón de los fines
a que el presente contrato se refiere.

c)
d)



III. AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

Suieto a los ÉrrE y condiqonos e§** en sste contrato, LA EMPRESA se obl¡ga a
proporcionar a "EL CLIENTE" la suscripc¡ón anual a los rscursos listados abajo, mediante la
vía de lnternet y "EL CLIENTE" a su vez estará obligado a pagar a LA EMPRESA uná
contrapr6§tación:

Academ¡c Soarch El¡t.: Ho3t
Biolog¡cal & Ae ricultural lnd.x PluB
Bus¡n.ss Source El¡te
Entorm.rla rl Dla
Fuantá Acadóm¡ca Prom¡er

SEGUNOA: CONDICIONES

Para que "EL CLIENTE" pueda aprovrs¡onarse de la rnformac¡ón de las Bases de Datos
contratadas a la "LA EMPRESA", se cumplirá con lo $guiente'

. "EL CLIENTE" por sus prop¡os medios drspondrá d€ los ssyi*§ de red lntgmet, para qu€
las p€rsonas que "EL CLIENTE" designe como ususrios de dicha lnterfaco cuenten con
capacidad paÍa ñ e lá iffit de ssa lnterface

. "ll EMPRESA" proveerá de las claves y de los p€misos necesarios para que las personas
designadas como usuarios por "EL CLIENTE" cuenton con acceso (vÍa los serviqos de red
lntemet) a la ¡úma¡h de b fffi motivo de gste contrato

. Que "EL CUENTE'pague en los términos y condiciones establec¡dos en la cláusula séptima
del prcsente contrato.

TERCERA: PERMISOS Y CLAVES DE ACCESO

"LA EMPRESA" proporoonará acceso a lo s racuraoa d.rcrito! la Cláutul. Primer., a
través de (las direccrones lP de 'EL CLIENTE" o Usuano y Contraseña)

"LA EMPRESA" no tiene oblagac¡ón ni permiso para rnstalar y/o conf¡gurar ningún t¡po de
paqueteria, softwars o daves de acceso en los equipos de cómputo de los usuarios de la lnterfaz
designados por"EL CUENTE" La rnstalaoón o n d ¡chos 6qu ipos dé cómputo de lo s p,ermisos
y claves de acceso proporoonadas por "LA EMPRESA", será rssponsabil¡dad ds "EL
CUENTE"; esto debido a que la lnterface core a través de lntern€t

CUARTA: ESPECIFICACIONES

"LA EMPRESA" brindará el servlc¡o de aprovrsronamtento de rnformaoón de las Basesde
Detos

Oue se roconoc€n mutuamente la personalidad que ostentan sus reprssentantes y manifiestan
su voluntad para cslebrer el pres€nte contrato de suscripoón, d€ conformidad con las 13

Clausulas:



Ic0Át

"LA EMPRESA" proporcionará a "EL CUENTE" sin costo alguno,cualquierrctualización

f'upgrade") o cmcimicnto productivg que le dé a la lnterface. así como tampoco cobrará

ningún costo adicional a "EL CUENTE" por cualquier mejora en sofrware y contenido que

"LA EMPRESA" den a la lnterface. Durantedperiodo de suscnpcrón.

QUINTA: VIGENCIA

Lavigencra de los recursos suscntos será del día0l deabritdel 2022 al31 rnarzodel 2023,
periodo de vigencia.

SEXTA: CoSTO DE l¡ SUSCRIPC!ÓiI

'Et CUENTE' pagará por i¿ sLls.rrpcrón por el periodo de 1 año a lo señalado en la Cláusula

Prinera gesente contrato, un rmporte total por la crffi ó TREi{TA Y TRES }llL OCHOCIEÍ{TO§

CUATROCoil 5Ol1O0 (S/ 33,804.60) SOLES, montoque se será abonadoa nombre dele
enrpresa MASKHAY PERÚ §CC, de la o,.¡ales Gerente General Lic. Eduardo Alfaro Mori, conforme
a los poderes inscntos en la Partrda Registral M 13417972

Las partes convienen en que la cantldad antes mencionada será pagada por 'EL CLIEilTE" sn los

térmrnos establecidos en la cláusula séptrma

SÉPTIIIIA: FORi'A DE PAGO

Elpago se hará en una sola emisión por el 100% del precio registrado on Ia cláusula sena de costos

de la suscnpcrón en un período no mayor a 15 días naturales contando a partir de la firma del

'. presente contrato.

En caso de no recibirse la remesa de pago 30 días postenores a la recepción y aprobación
de la factura do "LA EMPRE§A" por parto de "ELCLIENTE", este acepta pagar por al concepto
de lntereses moratonos (1%) por cada mes de atraso, hasta liquidar la totalidad cle la

suscripcrón

OCTAVA: IiUITES DE RESPOI{SABILIDAD

"LA EMPRESA" no será responsable por la s¡perÉh o retraso sr la peffir & los servicros
objeto de este contrato, en los siguientes casos:

' Por ceso fortuito o de fueza mayor que rmpida elpuntualcumplimiento de las obligaciones
a su cargo.

' Cuando el equipo de cómputo de los usuarios designados por "EL CLIENTE" para acceder
a la colecclón objeto de este contr¿to, falle o no cuente con el servicio de lntemet requerido
para dicho acceso.

. Porfallas o desperfectos en los servicios de telecomunicaciones o de lnternet contratados
por "EL CLIENTE" y "LA EMPRESA" con tos proveedores de estos serucros.

NOVE}TA: CAPAGITACIÓN.

"LA EilPRESA" proporoion.rá a "EL CLIENTE" srn costo adicional dos sesiones de capaotaoón
virtuales, para el personal de "EL CLIEI{TE', respecto del uso de la colección objeto del
contrato, dicha capacitacrón deberá realearss en las fechas y los horarios previamente
convenidos por las partes y será únicamente a los usuarios autorizados por "EL CLIENTE".
Asimismo, en tas mrsmas fechas, e llevaria a cabo un curso de capacitación para b
admrn¡stradores del servicro de manera virtual



DECIUA: REIIOVACIÓI D E L CONTRATO DE SUSCRIPCIÓI{

Las partes conv¡enen en que el contrato se puede renovar prev¡o acusrdo entre les partes. a

la fecha en que termine la vigenoa dol presente contrato. en los mismos términos y condiciones,

con la actualízaoón del preqo correspondiente. Por lo que se requiere é solicttud e)ge§a por

parte (b 'EL CLIEI{Tr prrr que al término d contrato "LA E PRESA" r.nu.y. el contreto y
continú4. s¡n susponder ningún momento, el servlcro objeto de este contrato. ello sin perju¡cto

de ¡€s obl¡gacones pendientes de cumpl¡r por cualqu¡era dg as partes, las cuales deberán ser
cumplidas por las partes dentro de los plazos y condioones estableodos en este contrato

1 La falta <le pago por parte de EL CLIENTE" a "LA EMPRESA", por concepto del pago de

la suscripción a la lnterfase.
2. El hecho de que EL CLIENTE haga uso lndebrdo de la informac¡ón objeto del contrato

transgrediondo ccñ éllo las dspciD'É en metena é derechos ds aulor y/o propiedad

industnal (a m odo de eJemplo y s¡n que esto l¡mats las causas consideradas en la
legislaoón: obtener la lnformaoón de la lnterfss€ para su posterior distnbución por
cualqu¡er medio y sin autorizac¡ón expresa de le empresa, o alguna otra cáusa).

3 En d caso de que, s¡n consentmiento de LA EMPRESA, EL CLIENTE proporqone las

claves de ac@so a personas no autonzadas por LA EMPRESA

B) Por LA EMPRESA

Si "LA EMPRESA" suspende el servicro aún por las causas meneonadas en la cláusula
octava del presente contrato, por un plazo rgual o mayor a 72 ioras segu¡das o 72 horas
on el plazo de 4 semanas

oÉcI A SEoUiIDA: RELACIÓN EilTRE LAs PARTES.

Las estipulac¡onos del prossnte contrato no implicarán, sn manera alguna, la
generasón de asoc¡ac¡onás, sooedades o ontidades 6ntro LA EMPRESA y EL CLIENTE, quiones
permanecerán en todo mdnúúo cEmc personas legales ¡úpúffis y sin otra relac¡ón que este
contráto de preslación d6 servic¡os

oÉctMo TERCERA: JURtSotcctóil

Para la rnlarpretEoón, cumpl¡miento y elecuoón det prasente contrato, asi coflio para to{to lo

no pr8v¡sto en el mismo, las partes se somoten exprosamente a la legislactón apliceble y

vigente; as¡ comoa la jurisdicc¡ón y competencia de los tribunales competentes ds la crudad
de Lima, r€fr.fEiúÉo a cualquier otro fuero que deb¡do a su domicilio presente o futuro les
pud¡era corresponder

Las partes manif¡estan expresamente que en la elaboracón y f¡rma del presente contrato
no hen ¡ntervenido el error, el dolo o cualquierotro vrcro del consentrmiento, por lo qug prev¡a
lectura del contenido del presente contrato. y en vias de regularización tas partes
ecáptan quedar obligadas en todos sus tórminos y condiciones los cuales se constituyen
en expres¡ón completa y exclus¡va de suvoluntad y lo firman de conform¡dad por duplic€do,
quedando un ejemplar en poder de "LA EMPRESA" y uno en poder de "EL CLIENTE", en la
C¡udad de Abanc¡y, a lor OG d¡as del me3 de rbril del año 2022.

DÉcIMA PRI¡IERA.

A) PoT EL CLIENTE.



POR "LA

Lic. Eduerdo
GERENIE DE

POR "EL CLIENTE"

Mezarina
Tecnológica de los

DE EBSCO


